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[Escribir nombre del protocolo]
La confidencialidad es un principio ético o derecho legal que implica que el personal del estudio o que trabaja con datos de éste, no divulgará la información relacionada con su trabajo, incluyendo información sobre un participante, a menos que tenga autorización. Es de suma importancia que el personal involucrado o que trabaja con datos del proyecto se comprometa a mantener la confidencialidad de toda la información que se obtenga de los pacientes, procedimientos, resultados y otras actividades relacionadas. Toda información de participantes, protocolos de trabajo, bases de datos, cuestionarios y detalles del procesamiento de muestras y todos los resultados obtenidos deberán mantenerse de forma confidencial.

Como usuario de la información del proyecto [Escribir nombre del protocolo], usted puede tener acceso a: 

1. Información relacionada con un participante del proyecto,
2. Información relacionada con el personal, o 
3. Información confidencial del proyecto y terceras personas o programas relacionados con el mismo. 

Esta información puede provenir de cualquier fuente y en cualquier forma incluyendo, pero no limitada a escrita, oral, audiovisual, y/o electrónica. Toda información es estrictamente confidencial. 

Es la política del proyecto que todas las personas que colaboran en él deben respetar y mantener la privacidad, confidencialidad y seguridad de la información. Las violaciones a esta política incluyen, pero no están limitadas a: 

· Divulgar información de un participante a cualquier persona fuera del estudio, por medios electrónicos o verbales, no teniendo precaución al conversar con personal del proyecto en presencia de terceros, y otros.
· Acceder a información que no corresponde a las actividades que le fueron asignadas; 
· Publicar sin la autorización adecuada;
· Revelar a otra persona sus códigos de acceso o contraseñas para acceder a cualquier información confidencial electrónica (incluyendo computadoras, tabletas, etc.); 
· Utilizar el código de acceso o contraseña de otra persona para acceder a información confidencial.
· Manejar mal o destruir información confidencial (incluyendo comunicaciones con información confidencial);
· Revelar información del personal del estudio o proyecto. 


Al finalizar el estudio, el usuario deberá:

· Entregar al investigador/institución que proporcionó los datos, la base con limpieza de datos ejecutado y, si aplica, el código generado con el cual se le realizó la limpieza y los análisis. 
· Al finalizar el proceso de análisis y escritura del reporte o manuscrito, eliminar el archivo de la base de datos. 

La violación de este acuerdo puede constituir motivo para tomar acciones correctivas de acuerdo con los procedimientos que se establezcan por parte del Centro de Estudios en Salud de la Universidad del Valle de Guatemala. El uso o publicación de información confidencial también puede violar las leyes del código civil, y puede incurrir en consecuencias legales. 

Al firmar este documento, certifico que he leído y comprendo el Acuerdo de Confidencialidad del proyecto [Escribir nombre del protocolo] y me comprometo a realizar mis actividades de acuerdo con los principios establecidos en los mismos, conforme apliquen. 



(f.) _______________________________________

Nombre: ________________________________________________________________
Fecha: ____________________________________
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